
 
 

   
 

RADICADO 17001-40-03-009-2021-00631-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales (Caldas), diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme a las previsiones de los artículos 82 y 90 del CGP, se inadmite la 

presente demanda ejecutiva, promovida por Cooperativa de los Profesionales 

“COASMEDAS” a través de apoderado, en contra del señor Luis Arbey González 

López, para que, en el término legal, se proceda a enmendar la siguiente falencia: 

 

1. A fin de cumplir con los presupuestos del Decreto 806 de 2020, se deberá 

indicar con precisión y bajo la gravedad del juramento que la dirección 

electrónica expuesta como canal de comunicación, corresponde a la utilizada 

por el demandado, allegando de ser posible las respectivas evidencias de las 

comunicaciones remitidas. 

 

2. Deberá conforme al artículo 431 del CGP y al manifestarse que se hace uso de 

la cláusula aceleratoria, indicarse la fecha precisa de dicha actuación.  

 

3. Aportará los anexos de la demanda en un formato pdf legible y de mejor 

resolución, pues los allegados ostentan apartados incomprensibles. 

 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado César Augusto Giraldo 

Vanegas, ello conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
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